
la petición formulada por la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 14.835, para la ampliación de su bodega de elabora
ción de vinos emplazada en Malagón (Ciudad Real), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Reai Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de la Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 14.835, emplazada en Malagón (Ciudad Reai), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, por cumplir 
las condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/ 
1978r de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la liber
tad de amortización durante el primer quinquenio, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre y en la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación for
zosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a once mi
llones sesenta y dos mil ciento cinco pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos (11.062.105,64) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
ciento seis mil doscientas diez (1.106.210) pesetas, aplicación 
presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982); el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

19116 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la bodega de ela
boración de vinos de la Sociedad Cooperativa Agra
ria «Nuestra Señora de la Encarnación» emplazada 
en Carrión de Calatrava (Ciudad Real), y se aprue
ba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De, conformidad con la propuesta elevada por esa/ 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa Agraria 
«Nuestra Señora de la Encarnación», para la ampliación de su 
bodega de elaboración de vinos emplazada en Carrión de Cala
trava (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de la Sociedad Cooperativa Agraria «Nuestra Señora 
de la Encarnación» comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, por cumplir las condiciones y requi
sitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del impuesto sobre las Rentas del capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el d3 la expropia
ción forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres —La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a tres millo
nes ciento sesenta y cuatro mil veinte (3.164.020) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a trescientas 
dieciséis mil cuatrocientas dos (316.402) pesetas, aplicación pre
supuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas

y r, este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos que 
se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. ‘

19117 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de una planta de 
envasado de vino en Mota del Cuervo (Cuenca), 

por la Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de 
Manjavacas», y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Cooperativa del Campo «Nuestra 
Señora de Manjavacas», para la instalación de una planta de 
envasado de vino en Mota del Cuervo (Cuenca), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Le^ 152/1983, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien .disponer:

Uno.—Declarar la instalación de una planta de envasado de 
vino en Mota del Cuervo (Cuenca), por la Cooperativa del 
Campo «Nuestra Señora de Manjavacas», comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, por cumplir las 
condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de ¡os señalados en/la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital v el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, v el de la expropia
ción forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro,—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión ascienda a veinticinco 
millones seiscientas noventa y una mil novecientas cincuenta y 
cinco pesetas con treinta v dos céntimos (25.891 955,32) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a tres millo
nes ochenta y tres mil veinticuatro (3.083.024) pesetas, aplicación 
presupuestaria 21.10.771/

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá ei abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el . importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de. tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarlas, Rafael Pastor Benet. \

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

19118 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se consi
dera incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria a la modificación de una central 
hortofrutícola a realizar por don José y don Salva
dor Bean Sorolla y don José Coll Betrián en Fraga 
(Huesca), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias v Alimentarias sobre 
petición formulada por don José y don Salvador Bean Sorolla 
y don José Col' Betrián para la modificación de su central 
hortofrutícola en Fraga (Huesca), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, en el Rea’ Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de preferente localiza
ción industrial agraria y de establecimiento de criterios para la



concesión do beneficios, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la modificación de la central hortofrutícola 
de referencia, incluida en la zona de preferente localización in
dustrial agraria de la provincia de Huesca, establecida en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones exigidas en el mismo 

Dos:—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por ios interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de este 
Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de marzo).

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la central hortofrutícola modificada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
a efectos de ayuda oficial de 30.098.828 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 2.106.917 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo de tres meses, para la finalización 
de las obras, y obtención del correspondiente, certificado de 
inscripción en el Registro de la Dirección Provincial de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de Huesca, contados a partir de 
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo, Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

19119 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se con
sidera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la central hortofrutícola a reali
zar por don Manuel García Melis en La Gineta (Al- 
bacete), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Manuel García Melis para la instala
ción de su central hortofrutícola en La Gineta (Aibaoete), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias d- interés preferente, 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación 
de zonas de preferente localización industrial agraria y de esta
blecimiento de criterios para la concesión de beneficios, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la central hortofrutícola de referencia, in
cluida en la zona de preferente localización industrial agraria 
de la provincia de Albacete, establecida en el Real Decreto 834/ 
1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones exigidas en el 
mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía establecida en el grupo A de. la Orden ministerial de este 
Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de marzo), excepto los de libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio, reducción del Impuesto sobre 
las Rentas del Capital y de reducción del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, suprimidos, los dos primeros, con efectos desde el 1 de 
enero de 1979, por las Leyes 81/1978, de 27 de diciembre, y 
44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente, y el último, con 
efectos desde 1 de julio de 1980, por la Ley 32/1980, de 21 de 
¡unió,

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la central hortofrutícola en cuestión.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 27 167.023 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 3.260.042 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, en 
caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de diohos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo que finalizará el l de octubre de 
1982. para la terminación de las obras e instalaciones, y obten
ción del correspondiente certificado de inscripción en el Registro

de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de Albacete.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

19120 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se de
clara comprendido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria el perfeccionamiento de la 
fábrica de alcohol de don Isidoro Huertas Angulo, 
emplazada en Campo de Criptana (Ciudad Real), 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por don Isidoro Huertas Angulo, para el 
perfeccionamiento de su fábrica de alcohol emplazada en Cam
po de Criptana (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar el perfeccionamiento de la fábrica de alco

hol de don Isidoro Huertas Angulo, emplazada en Campo de 
Criptana (Ciudad Real), comprendido en zona de preferente 
localización industrial agraria, por cumplir las condiciones y 
requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Incluirlo en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el be
neficio de la libertad de amortización durante el primer quin
quenio, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, y los de expropiación forzosa de terrenos y de re
ducción del Impuesto sobre las rentas del capital y de los de
rechos arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres. La- totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a cuarenta 
y un millones. quinientas cuarenta y ocho mil setecientas ocho 
con sesenta y una (41.548.708,61) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a tres mi
llones setecientas treinta y nueve mil trescientas ochenta y 
tres (3.739.383) pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco. En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado, los terrenos e instalaciones del interesado por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

19121 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la bodega 
de elaboración de vinos de la Cooperativa del Cam
po «Nuestra Señora del Pilar», emplazada en Vi- 
llanueva de Alcardete (Toledo), y se aprueba el 
proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la cooperativa del campo «Nuestra 
Señora del Pilar», para la ampliación de su bodega de elabo
ración de vinos emplazada en Villanueva de Alcardete (Toledo), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre,, sobre industrias de interés pre
ferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar la ampliación de la bodega de elaboración de 
vinos de la cooperativa del campo «Nuestra Señora del Pilar», 
emplazada en Villanueva de Alcardete (Toledo), comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, por cum-


